
Destino: Ampliación y reforma de un puerto deportivo.
Plazo concedido: Cincuenta (50) años.
Canon unitario: Cuatro (4) pesetas por metro cuadrado y año 

por la superficie ocupada por la totalidad de la zona de servicio 
en seco.

Condición adicional:
Los atraques de uso privado correspondientes al puerto auto

rizado por Orden ministerial de 16 de diciembre de 1968, man
tendrán su titularidad privada aun después de haber revertido 
al Estado el puerto deportivo al término del plazo concesional 
de cincuenta años, hasta el 2 de enero de 2068 como fecha 
tope.

Prescripciones:
A) Las obras objeto de concesión son las que figuran en el 

plano de confrontación. A efectos de la prescripción impuesta 
por el Ayuntamiento de Lluchmayor, se ampliará la calle de 
Roses de la forma que se indica en el citado plano.

B) El paseo marítimo peatonal que une el final de la calle 
Roses con la playa artificial que se proyecta, será de uso pú
blico general, no pudiendo colocar sobre el mismo, elemento 
fijo ni desmontable alguno. La conservación corresponderá al 
Club Náutico de El Arenal de acuerdo con el Ayuntamiento de 
Lluchmayor y la Jefatura de Costas y Puertos de Baleares.

C) La playa artificial que se proyecta debe ser construida 
por el Club Náutico en sustitución de la que ha formado, detrás 
del dique actual, pero no será objeto de concesión, quedando 
de uso público gratuito. No obstante lo anterior, el Club Náutico 
de El Arenal, tendrá prioridad para el establecimiento de ele
mentos de temporada en la playa, a cuyos efectos deberá 
solicitarse permiso de la Jefatura Regional de Costas y Puertos 
y abonar el canon que se establezca por dichas instalaciones al 
Ayuntamiento de Lluchmayor. La limpieza y conservación de 
dicha playa corresponderá al Club Náutico de El Arenal.

D) En el acta de replanteo se afinará el cálculo de los 
muros, de los muelles para comprobar su estabilidad al paso de 
los vehículos sobre dichos muelles en el supuesto de que se 
trate de camiones cargados, estableciéndose el tipo y carga 
máxima del vehículo.

E) Se pondrá a disposición del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo el muelle exterior adosado al dique Norte y el 
acceso al mismo que será público y gratuito, manteniendo a su 
disposición dos de los tramos fijados en el acta de recono
cimiento de 23 de marzo de 1970.

F) Para la construcción de cualquier tipo de obras no defi
nidas concretamente y con detalle en el proyecto o en los 
documentos adicionales, deberá solicitase la oportuna autoriza
ción previa presentación del correspondiente proyecto.

G) El titular de esta autorización será responsable de los 
daños que puedan causar las obras autorizadas, directa o indi
rectamente, en las costas y playas inmediatas o próximas, a 
juicio del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, el cual 
determinará, en su caso, las obras que deberá realizar dicho 
titular, a sus expensas y en el plazo que se le señale, a fin de 
restituir la costa y playas afectadas a su primitivo estado, in
cluyendo las de demolición total o parcial de las obras autori
zadas y sin derecho a indemnización alguna.

H) En la ejecución de las escolleras habrá de ponerse es
pecial esmero para conseguir un perfecto perfilado y una exacta 
alineación, especialmente en la parte emergida de las obras, 
cuyo aspecto estético se considera de capital importancia y 
habrá de merecer la aprobación de la Jefatura Regional de 
Costas y Puertos, sin cuyo requisito no será aprobable el reco
nocimiento final de las obras.

I) En alguna de las edificaciones comprendidas dentro de la 
zona de servicio del puerto, deberá dejarse a disposición de la 
Jefatura Regional de Costas y Puertos y a título gratuito, unas 
dependencias para la inspección del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, de acuerdo con las necesidades que por la 
Dirección General de Puertos y Costas se determinen.

J) El titular de las obras a que se refiere la presente auto
rización vendrá obligado a contratar los servicios de un Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos que se haga cargo de la 
dirección facultativa de las instalaciones una vez terminada su 
construcción, a cuyo efecto, y en el plazo de un mes, contado a 
partir del reconocimiento de las obras, someterá a la aproba
ción de la Dirección General de Puertos y Costas la oportuna 
propuesta de nombramiento.

K) Como mínimo, una zona del veinticinco por ciento (25 
por 100) de los puestos de amarre construidos, deberá dejarse 
de uso público general, sin más exigencias para el usuario que 
el pago de las tarifas correspondientes. Esta zona será siempre 
la misma, deberá quedar claramente señalada con carteles le
gibles desde la entrada, y su localización convenida con la 
Jefatura Regional de Costas y Puertos. Uno de estos amarres 
se reservará para uso gratuito de los servicios de la Dirección 
General de Puertos y otro en las mismas condiciones para las 
Autoridades de Marina.

Los usuarios de los amarres públicos podrán utilizar igual
mente, previo pago de las tarifas correspondientes, los demás 
servicios que el puerto ofrezca para las embarcaciones.

Un mismo usuario no podrá utilizar un puesto público do 
amarre por una duración superior a una o dos semanas, según 
la temporada.

A los efectos de comprobación de la prestación de los servi
cios públicos a que se refieren las prescripciones anteriores, el 
Club llevará un libro de Registro diario de actividades con ex
presión de los barcos atracados cada día en la zona de uso 
público y servicios complementarios prestados. Este libro, que 
estará sellado por la Jefatura Regional de Costas y Puertos o 
el grupo de Puertos, quedará a disposición de los Agentes de 
los mismos para su inspección y revisión en cada momento.

L) El pago del canon impuesto no será motivo para que 
las embarcaciones usuarias del embarcadero no abonen las 
correspondientes tarifas de los servicios de los puertos españo
les que corresponda satisfacer a la Comisión Administrativa de 
de Grupos de Puertos.

M) En el plazo de seis meses, a partir de la notificación 
de la presente Orden, el peticionario deberá presentar un Regla
mento de Explotación y Policía, por el que se regule la utiliza
ción de los distintos servicios, sin perjuicio de las funciones 
administrativas que corresponden a los diversos Organismos ofi
ciales con jurisdicción en el puerto.

N) En el plazo de seis meses, a partir de la notificación 
de la presente Orden, el peticionario deberá presentar una pro
puesta de tarifas de explotación de las instalaciones, y servicios 
complementarios, con el detalle de su descomposición porcen
tual o fórmula de revisión, así como sus normas de aplicación, 
debiendo advertirse que el pago de estas tarifas no será motivo 
para que las embarcaciones usuarias del puerto no abonen las 
correspondientes tarifas por los servicios de los puertos españo
les que corresponda satisfacer a la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos

Ñ) El titular de esta autorización vendrá obligado a cons
truir y mantener a su costa las señales de balizamiento que 
se le ordene por la Dirección General de Puertos y Costas. 
A estos efectos, en el plazo de seis meses, contados a partir 
de la fecha en que se le notifiquen las señales que han de cons- 
tituir el balizamiento y sus apariencias y alcances, deberá 
presentar el proyecto de éste para su aprobación por la Direc
ción General de Puertos.

O) Correrán a cargo del peticionario los gastos e indemni
zaciones que se ocasionen por aplicación del artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos, y el artículo 91 de su Reglamento, en 
los casos en que haya de aplicarlos como consecuencia de las 
obras autorizadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de diciembre de 1978.—El Director general, Car

los Martínez Cebolla.

5448 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autorización 
otorgada a «Sociedad Española de Fabricaciones 
Nitrogenadas, S. A. (SEFANITRO)», para la cons
trucción de las obras definidas en el «Proyecto 
de muelle de atraque Luchana-Baracaldo, ría de 
Bilbao, segunda fase, para «Sefanitro, S. A.», sus
crito en abril de 1977 de acuerdo con las condicio
nes por las que fue otorgada a dicha Sociedad la 
construcción de un muelle e instalaciones destina
das a carga, descarga y depósito de productos pa
ra necesidades de la fábrica en Luchana-Baracaldo 
(Vizcaya) por Orden ministerial de 19 de octubre 
de 1972.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 19 de 
septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de sep
tiembre) ha otorgado, con fecha 5 de octubre de 1978, una auto
rización a «Sociedad Española de Fabricaciones Nitrogenadas, 
Sociedad Anónima (SEFANITRO)», cuyas características son 
las siguientes:

Provincia: Vizcaya.
Destino: Construcción de obras definidas en el «proyecto de 

muelle de atraque Luchana-Baracaldo, ría de Bilbao, segunda 
fase, para «Sefanitro, S. A.».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de enero de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

5449 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don José Oñate Echevarría para la 
construcción de un pabellón con destino a las acti
vidades propias de la explotación de barcos de pes
ca de altura, en zona de La Herrera, del puerto de 
Pasajes.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 19 
de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de



septiembre) ha otorgado, con fecha 21 de noviembre de 1978, 
una autorización a .don José Oñate Echeverría, cuyas caracte
rísticas son las siguientes:

Provincia: Guipúzcoa.
Destino: Construcción de un pabellón dedicado a actividades 

propias de la explotación de barcos de pesca de altura.
Plazo concedido: Veinticinco (25) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de enero de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

5450 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «Pesquerías Elías, S. A.», para la 
construcción de un almacén en la zona de Herrero 
del puerto de Pasajes.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas _por Orden ministerial de 19 de 
septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de sep
tiembre) ha otorgado, con fecha 15 de noviembre de 1978 una 
autorización a «Pesquerías Elías, S. A.», cuyas características 
son las siguientes:

Provincia: Guipúzcoa.
Destino: Construcción de un "almacén en la zona de Herrera, 

del puerto de Pasajes.
Plazo concedido: Veinticinco (25) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de enero de 1979.—El Director general, Carlos 

Martínez Cebolla.

5451 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a «Terminales Químicos, S. A.», para 
la instalación de transporte por tuberías de pro
ductos químicos, entre el atraque de inflamables 
número 1 y el terminal de «Rosal, S. A.», en la zona 
del muelle de Castilla y escollera del contradique 
en el puerto de Tarragona.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 19 
de septiembre de 1955 («Boletín Oficial del Estado» de 26 de 
septiembre) ha otorgado, con fecha 29 de noviembre de 1978, 
Una autorización a «Terminales Químicos, S. A.», cuyas caracte
rísticas son las siguientes:

Provincia: Tarragona.

Destino: Instalación de transporte por tuberías de productos 
químicos, entre el atraque de inflamables número 1 y el termi
nal de «Rosal, S. A.», en la zona del muelle de Castilla y es
collera del contradique, en el puerto de Tarragona.

Plazo concedido: Quince (15) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 17 de enero de 1979.—El Director general. Carlos 

Martínez Cebolla.

5452 RESOLUCION de la Novena Jefatura Regional de 
Carreteras referente a la expropiación forzosa co
rrespondiente al proyecto «CN-403, Toledo a Va
lladolid, p. k. 150 al 181. Tramo: Olmedo-Laguna 
de Duero. Ensanche y mejora del firme. Provincia 
de Valladolid (1-VA-270)». Término municipal de 
Alcazapen (Valladolid).

La Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, 
con fecha 28 de septiembre de 1977, resolvió aprobar el proyecto 
más arriba expresado, ordenando asimismo por otra Resolución 
de 10 de julio de 1978 que se iniciase el expediente de expro
piación necesario para la ejecución de las obras del proyecto, 
quedando excluido de dicha Orden el tramo correspondiente 
a la variante de Boecillo, comprendido entre los puntos kilo
métricos 176,8 al 180,5.

A estas obras les es de aplicación el párrafo b) del artículo 
42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 
de junio, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad 
pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación 
de los bienes y derechos afectados, con los efectos qué se es
tablecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 18 de diciembre de 1954.

A la vista de lo expuesto y de conformidad con el citado 
artículo, esta Jefatura ha resuelto convocar a los interesados 
afectados, que figuran en la relación adjunta, para que en el 
día y hora que en la misma se indican, comparezcan, bien 
personalmente, o bien representados por persona debidamente 
autorizada, en el Ayuntamiento del término municipal más arri
ba expresado, al objeto de trasladarse al propio terreno y pro
ceder al levantamiento correlativo de las actas previas a la ocu
pación de las fincas afectadas, debiendo aportar los documentos 
acreditativos de su titularidad, y pudiendo ir acompañados, si 
así lo desean, de un Perito y Notario, con gastos a su costa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, los 
propietarios, así como las personas que siendo titulares de los 
derechos reales o intereses económicos, se hubiesen podido omi
tir en la relación anexa, podrán formular alegaciones por es
crito ante esta Jefatura Regional de Carreteras (calle Puente 
Colgante, sin número, Valladolid), a los únicos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar los 
bienes afectados por la urgente ocupación.

Valladolid, 13 de febrero de 1979.—El Ingeniero Jefe regional. 
2.311-E.

RELACION QUE SE CITA

Parcela Propietario

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia
Metros

cuadrados

Clase de cultivo
Fecha levantamiento 

actas previas
Día Mes Año Hora

1 Alfonso García Ruíz ..................... ......................... 352 Erial ................................ 5 mar 1979 10
2 Angel Sanz ..................................................................... 44

370
Erial ................................ 5 mar 1979 10

3 Santos González González............................................. Erial ................................ 5 mar 1979 10
4 César Velasco Cabrero .................................................. 190 Erial ................................ 5 mar 1979 10
5 Santos González González............................................. 665 Erial ................. : ............ 5 mar 1979 10
6 Perdido ............................................................................ 1.250 Erial ................................ 5 mar 1979 10
7 Perdido............................................... . ......................... 1.650 Erial ................. ............ 5 mar 1979 10
 8 Perdido ....................  ........................ ............ ............... 62 Labor secano ... ........... 5 mar 1979 10

9 Hermanos Garrido Ruiz................................................. 175 Pinar ...................... ....... 5 mar 1979 10
10 Benito Flores Fernández ................................................ 1.590 Regadío ........................... 5 mar 1979 10
11 Eustasio Caldevilla Sobrino ....... .................................. 620 Regadío ........................... 5 mar 1979 10
12 Enrique García Esteban ................................................ 90 Regadío ........................... 5 mar 1979 10
13 Enrique García Esteban .................... .......................... 485 Pinar ............................... 5 mar 1979 10
14 Eduardo Quinzaños Martínez ..................................... . 250 Regadío ..................,........ 5 mar 1979 10
15 Alfonso García Frías ................................................ ... 685 Regadío ........................... 5 mar 1979 10
16 Fermina Garrido Cano .................................................. 125 Prado .............................. 5 mar 1979 10
17 Alfonso García Frías .......................................... ........... 109 Labor secano ............  5 mar 1979 10
18 Eutiquio Vallelado Arranz............................ ............... 322 Labor secano ................. 5 mar 1979 10
19 Clemente Castro ............................................................. 2.650 Labor secano .......... ... 5 mar 1979 10
20 Justo Sanz García.......................................................... 115 Labor secano ................ 5 mar 1979 10
21 Pedro Pío Sánchez Lara................................................. 3.810 Pinar ... ........................... 5 mar 1979 10
22 María Presentación García Frías ................................... 1.715 Pinar ............................... 5 mar 1979 10
23 Patricio Nieto Velasco .................................................... 320 Labor secano ................. 5 mar 1979 10


